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Se uscribe á este, periódico en la 
Imprenta y librería de VUlanueva, 
Plata Mayor, mim.° 2, ti 4 r.s. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
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Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
VUlanueva, jrancas de. porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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GOHIIUINO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

articulo de oficio.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número i3i.

Con el Boletín núm. 212 correspondiente al día 
9 del corriente lian debido recibir todos los Ayun
tamientos de la provincia una hoja impresa para de
volverla á este Gobirno político con los datos esta
dísticos que en la misma se piden, y como muchos 
no hayan cumplido lo mandado, he acordado recor
darles su obligación para evitar otras medidas que 
adoptaré contra los morosos.

Si algnno hubiese dejado de recibir la hoja con 
el Boletín, me lo manifestará inmediatamente para i 
remitírsela. Burgos 26 do mayo de 1818. Francisco 
del Busto.

Número t3a.

En la regla i i de la circular inserta .en el Boletín oficial 
número i6g se fijaron los puntos de etapa en dende debían de 
pernoctar los presos transeúntes; la circunstancia de haber en 
todos los designados en ella destacamentos de la Guardia civil, 
encargados de la conducción, motivó tal señalamiento : esta fuor- 
M ha sido llamada á prestar sus servicios en otro punto, hacién
dose por lo tanto preciso que los vecinos de los pueblos sustitu

yan á aquella en dicha conducción , hasta tanto que se resta
blezcan los destacamentos referidos. Pero como la distribución 
de puntos de etapa á que se hace referencia, no puede tener lu
gar en las actuales circunstancias porque á algunos pueblos les 
S'rá demasiado gravoso prestar el servicio de conducción de 
presos, por la retribución señalada, deseando que todos los lla
mados á hacerle participen de Un modo ■ equitativo y justo de 
esta carga, y que el premio que se abona lo sea igualmente tam
bién ; he acordado lo siguiente:

i.° Los puntos de etapa señalados en la referida circular 
se sustituyen por ahora crin los siguientes:

Carretera de Madrid á /rancia y viceversa.

Miranda.
Panrorbo.
BribiesCa.
Monasterio.
Vülafria. ~
Sarracín.
Madrigalejo.
Quintanilla Ja Mata.
Oquillas.
Aranda.
Pardilla.

Pardilla.
A randa.
Pa habón. 
Lerma. 
Cogollos.
Burgos.
Quinta napalla. 
Pradanos. 
Cubo.
AhieyUgo.
Miranda.

Carretera de

Burgos.
Villaverde Peñaorada.
Cerní-gula. .
Pesadas.
I peinillas.
Gayangos.
1 rus.
El Herrón,

Carretera de

Cubó.
Paparle.
O ña.

Burgos á Bercedo y viceversa,

El Berron.
Irus.
Bercedo.
XTlIarcayo. 
XTaldenoceda.
Villalta.
Ontomin 
Sotopalacios.
Burgos.

Santander á Rioja y viceversa.

Sonrillo.
Incinillas.
Condado,
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COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
primaría de Burgos.

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se expre
san remitirán al Gobierno politico en el preciso término de 8 
dias, el acta de nombramiento de individuos elegidos para las 
respectivas comisiones locales, según se previno anteriormente, 
pues de lo contrario transcurrido que sea dicho plazo solicitará 
la Comisión de la autoridad politica las medidas competentes 
para la ejecución de su acuerdo. Burgos 20 de mayo de 1848. 
— El G. P. Francisco del Busto. Antonio Martínez Acosta, 
Srio.

COMISIONES LOCALES.
Partido de Aranda Gumiel del Mercado 

La Aguilera. 
La Viz
Peñalva de Castro

Burgos.
Buniel,
A7illanueva las Carretas.
Revilla Vallejera.

Salas .

Revilla del Campo.
Salas 4  

Relación que yó D. Alcalde constitucional del pueblo 
de doy al Sr. Gefe politico de esta provincia de las can
tidades que se han invertido en el socorro y conducción de pre
sos transeúntes en el trimestre de este año.

Por socorros dados á igual número de presos 
á razón de dos rs. cada uno como se acredita por 
recibo núm. 1 al

Por la conducción de presos al pueblo de 
distante de este leguas según los recibos señala
dos con los núms.

Por id. de id. al pueblo de que dista 
leguas según los recibos núms.

Por bagajes desde este pueblo al de 
distante leguas recibos núms.

Por
importa esta relación la cantidad de 
salvo error. Fecha y firma.

Número 133.

Ofía.
I.a parle. 

'Cubo.

Carretera de Valladolid.

Revilla Vallejera.
Villanueva las Carrtas.
Buniel.
Burgos.

los Infantes.

Rcvilla del Campo.
Burgos.

2.0 No siendo posible que en la anterior designación guar
den los pueblos sñalados como puntos de etapa , ¡guales distan
cias de unos á otros; se abonarán á cada conductor 4 as. cuan
do el pueblo á que se haga la conducción esté á dos leguas de 
el de que sale, 5 al que esté tres y 6 al que pase de esta dis- 
taucia.

3.° Los alcaldes continuarán observando las reglas de la 
citada circular en cuanto no se oponga á la presente, debiendo 
tener especial cuidado de no facilitar mas bagajes que los que 
necesiten aquellos presos que verdaderamente estén im ^posibili
tados de andar.

4-° En lo sucesivo formarán la relación de los gastos que 
hagan en este servicio según el modelo que á csntinuacion se 
inserta. Burgos 20 de mayo de 1 848.=Francisco del Busto.

Sotillo de la Rive:ra. Villasur
Tubilla del Lago Zumel
Vadocondes • -X H»

Partido de. Cástro'g&ríi
Partido" de Belorado

Caslrillo de Murria
Belorado Caslrillo de mata judíos
Caslil de Caerías Iglesias
Castildelgado , Itero del Caslillo
Cerezo Los Ralbases . - .
Espinosa del Caminó Melgar v ,
Garganchón Pedrosa del Páramo
1 bri líos 'La marón
Pineda V illaldemiro
Tosa utos. Villanueva argaño 

Villasendino
Partido de Bribiesca. Villasidfó

Aguas Cándidas Partido de Berma.
Be nt relea. .. ’í.
Caslil de.Tj'ences. Avelkfnósa de Muñó
Caslil de Peones Cilieruclo de arriba.
Cornudilla Cuevas dé S. Clemente
Cubo Madrigalejo
Grisaleña Mahamud
Monasterio M azuela
Oña Presencio
Pino Puente d ura
Prádanos Quintanilla del Coco
Quintanaelez Retuerta
Quintanarruz Hoyuela
Quintanasuso Sta. Cecilia
Quintanavides Sta. Inés
Quintanilla Bon ’Sánlivañez del Val
Revillagodos
Re inoso Partido de Mitánd*a.
Rucartdio
Sta. Olalla de Bureba A11 able
Vileña. Ircio 

Miranda
Pcrtido de Burgos Sase la

Barrios de Colina
Partido dé Roa.Cabía

Cayuela
Celadas del páramo Adrada

Fresno de Rodilla Haza

Galarde Quinta na mambirgo

Gredilla la Polcra
I beas

Valdezata

Mansilla de Burgos 
Mala.

Partido de Jalas.

Modtibár de la Emparedada Atinas
Palazuelos de la Sierra Aldea del Pinar
Páramo I’arbadillo del Mercado
Pedrosa Riourbel Barbadillo del Pez
Quinlanát.rluño. Canirosá
Quintana palla Caslrillo la Reina
Quintanilla Vivar Castrovido
Revolledas Cubillejo de Lora
Revilla del Campo Espinosa de Cervera
Rubená Iliiiojar del Rey
S. Juan de Ortega Hontoria del pinar
S. Pedro Samuel Jaramillo de la Fuente
Trcmellos Jaramillo quemado
Urrez Monasterio de la Sierra
Vilbiestre de Muñó Mancalbillo
Villagutierrez Navas de Onloria
Villarmetiteró Pinilla de los Barruecos



Qhintahalará 
Quintanarraya f 
Quinlanilla Cabrera 
Quinlanilla de la viñas 
H ¡ora bailo 
Tinieblas 
'I orre liara
Viivieslre del Pinar 
Valdclaguna
ViHanueva Carazo 
Villoruebo 
A iziainos

Partido de Sedaño.

Alfoz de Bricia 
Aybluengo
Pañuelos del Rudron 
Cenicero 
Pesadas
Pesquera pe Ebro 
Quintana del Pino 
Sargentea de la Lora 
Terradillos de Sedaño 
Valle de Hoz de arreba 
Valle de Valdevezana 
Valle de Zamanzas

Partido de Villadiego.

Arraya 
Arcellares 
Caslromorca

Congosto
Cuevas
¡Fuehealenteja 
1’ uenteodra 
II umada
Melgosa ‘ *
Ordejones 
Rcvolledo 
Salazar 
San do val 
S. Martin 
Sordillos 
Sotresgudo 
Tapia 
Tobar 
Valcárcérés 
Vllanueva. 
Villanasus de Odr á
Villegas.

Partido de Villarcayó;

Aforados de Losa 
Espinosa de los Monteros 
Junta de tras la Loma 
Id. de Villalva de Losa 
Jurisdicion de S. Zadornil 
Merindad de Sotoscueva 
Id. de Valdivielso 
Partido de la Sierra 
Relidsó
Valle de Manzanedo 
Valle de Tobalina

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
DELA PLAZA DE BURGOS. '

El Excmo. Sr. Capitán general de este ejercito en 22 del actual 
me dice lo siguiente:

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Gurera en 17 del 
actual me dice lo siguiente :=Excmo Sr. La Reina ( Q. D. G. ) 
se ha servido espedir con fecha 15 del actual el Real decre
to siguiente:.=Tomando crLconsideracion lo que me ha ex
puesto el ministro de la Guerra y conformándome con el pare
cer del Consejo de Ministros vengo en decretar lo siguiente.= 
Art. i,o Se prorogati por un mes los plazos señalados eti el

3
.articulo 2.0 de mi Real decreto de 1 7 de abril último para ItiS 
Generales, Gefes y oficiales que sirvieron en el ejército Carlista 
éu'la última guerra civil, ya se hallen d.-litro ya fuera 8c -lá-Pe-. 
ninsula pueden presentar sus instancias en sñlleítúd <íe ¡píe se 
les apliquen aquellos beneficios. Art. 2.0 El ministerio de lá 
Gücrra queda encargado de la ejecución de este decreto..= Dadd 
en palacio á i5 de mayo de 1848.— Está rubricado de la Real 
mano. —El ministró de la Guerra, Francisco de Paula Fictieras; 
=Lo que de Real orden comunicada por el Sr. ministró de lá 
Güera traslado á V. E para sil conocimiento y efectos corres- 
pondienles.= Lo que traslado á V. S. para sü conocimiento y á 
fin de que se sir va disponer su inserción en el Boletín oficial dé 
esta provincia para conocimiento de los á quienes corresponde.

Lo qúe se inserto en el Boletín oficial en debido complimien- 
to de lo mandado por S. E. Burgos 25 de mayo de i848 = £'. 
Brigadier Comandante general interino, Bartolomé rlmat..

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Para dar cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 
de 31 de marzo próximo pasado inserta en el Boletín oficial 
núm.202, es indispensable que los Alcaldes Constitucionales 
de los pueblos del partido de esta Capital y del de Aranda re
mitan á esta Intendencia y subdelegacion de este último res
pectivamente una relación de los contribuyentes que hayan su
frido apremios por no haber pagado en tiempo oportuno el Im
porte de las cuotas que por contribuciones públicas les hayan 
correspondido en los trimestres respectivos. Este documento de
berá formarse y remitirse por dichos Alcaldes dentro de los 
15 primeros dias del mes de junio proximo, sin falta, y sucesi
va úfente lo harán en igual plazo del mes siguiente al vencimien
to de cada trimestre; para lo cual y á fin de facilitar mas lá 
estehsión de dichas relaciones se sujetarán en su formación al 
modelo figurado á continuación , y como pudiera suceder muy 
bien que en muchos pueblos de la provincia no se expidan des
pachos de. ninguna clase por los Alcaldes, en este caso deberán 
manifestarlo asi oficialmente á esta Intendencia y subdelegacion 
de Aranda respectivamente sin éscusa alguna, porque de olio 
mo lo serán responsables á las medidas que habrían de adoptar
se contra los m irosos. Yo me prometo la mayor exactitud en lá 
formación y embio de dicho documento pues dé lo contrarió nti 
será posible Heñir los deseos del Gobierno de S. M. consigna
dos en la Real orden de 3i <\e marzo que dejo citada. Burgos 
a3 de mayo de 1848. —Santiago de la Azuela.

Prootncia de Burgos. 2.0 trimestre de 1848. Distrito municipal de Abellanosa de Mudó.

ESTADO del múmerd y costo de los apremios que en el presente trimestre he expedido contra primeros cotnribuyentes en, cada ur.d 
de los pueblos de este distrito municipal por toddcldse de contribuciones ¿ impuestos "de la Hacienda pública, con arreglo á las 
disposiciones del capitulo 7.0 del Real decreto de a3 de mayo de 1845.

Aquí la fecha y firma del Alcalde,

PUEBLOS.

Apremios pdr conminación con el 
recargo ele Z. mrs. en real 

de primer grado.

Id con ejecución y venta 
de bienes inmuebles 
de segundo 'grado.

Id. con ejecución y venta 
de bienes inmuebles 

de tercer grado.

A bellanosa de muñó. 
Paules del Agua. 
Iglesia Rubia.
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INDICE -
de los Reales decretos, órdenes, y circulares insertas en los Boleti

nes oficiales del mes de de Mayo 1848.
NUM. 209.

Circular Bel Gobierno político dando autorización para el es- 
bh-ri ni.-nlo de paradas a los sujetos que en ella se expresan.

NUM. 210.
Circnlai del Gobierno politico con motivo de la falta de 

documento de seguridad pública advertida en los viajeros.
Otra de la Dirección general de instrucción pública con 

motivo de. los ejercicios de oposición á las escuelas vacantes de 
instruí clon primaria.

Rectifica, ion d i articulo 3.° de la Real orden sobre decla
ración comprendiendo en el convenio de Vergara á los (jefes 
que sirvieron en las filas de D. CarloS:

Real orden creando una nueva clase de moneda.
Circular de la administración de contribuciones recordan

do á los pueblos el. pago del 2.0 trimestre de las contribuciones 
de bienes inmuebles y subsidio.

N l ¡ M. 21 1.
Real orden resolviendo un expeliente sobre'exencion de aloja

mientos y Ingajes a los atorados de guerra y malina.
Real decreto condonando á los pueblos los débitos á favor 

de la Hacienda pública por conli ibuciones al rasadas.
R cal orden resolviendo un espediente sobre simplificación 

de las formalidades cmi que se constituyen en depósito ios taba
cos labrados en la Habana..

Otra dictando varias reglas para el pago de nueve men
sualidades á las rieses pasivas.

NUM; 212.
Circular del Gobierno politico para que los Xynnlamien- 

tos devuelvan la hoja impresa que se les remite adjunta al Bo

letín.
Otra con motivo de facilitar el pago del Boletín de ins

trucción pública a los pueblos que en ella se citan.

NUM. n3.
Orden general de la plaza de Burgos de 8 de mayo de 

1848.
Circular del ministerio de la Gobernación manifestando 

Seguir asegurada la tranquilidad pública de Madrid.
Reat decreto creando cien millones «le real, s en Inicies 

de I Tesoro, y pliego «le condiciones para la subasta de los mis
inos. • ■«. "' ’■ ■ "

Otro disponiendo las clases d«? pago que podrán hacerse 
con dichos billetes y las reglas que se han de observar con di
cho motivo.

Real orden sobre condonación del 7o P o **e óbitos hasta 
fin de diciembre de «84.3 y prevenciones que se han de tener 
presentes para su observancia,

NUM. 214.
Circular del Gobierno politico con motivo de la extracción 

de leña de los montes.
Otra recontando á los Ayuntamientos la Real órdm so- 

b,re formación de espedí ntes en solicitud de autorización pa
ra toda clas<* d«* aprovrehami«*nios «le maderas y leñas.

Real orden creando tina nueva clase de papel sella«h>.

NUM. 215.
Circular <)«•! Goblcrn/v politico «lando por ultimadas las lis

ias electorales de esta provincia.

Otra para que los pueblos «pie en ella se expresan remi
tan al Gobierno politico un estado de las existencias de que se 
componen sus respectivos positos.

Real orden madando que los ayuntamientos se provean «le 
un sello especial

NUM. 2 1 G.

Real orden advirtiendo se ejecute lo mandado en Real 
úrden de 8 de febrero de i 846 con respecto á la recaudación 
del 20 p ® de Propios.

Real orden para que se íli-ye á afecto la ley sobre carena «le 
los buques en los puertos de la peninsula.

Circular de la Intendencia para que los pueblos paguen el 
2.0 tercio de la conlt ibm ion teritorial.

Otra disponiendo que la gracia concedida á los demiores 
de contribuciones directas, se estico la también á los «pie lo Sean 
por el ramo de fincas del Estado.

■ NUM. 217.

Rc,il orden con objeto de que se vigile por las Xulorida* 
des de justicia para el mantenimiento del orden público.

NUM. 218.

Cuenta de ingresos y gastos provinciales ocurridos en 1 84/ 
por débitos de derramas autorizadas hasta Gn de 1846.

NUM. 2t9.
Gacela extraordinaria del 32 de mayo de 1848.
Real orden sobre inclusión en los presupuestos provinciales 

de las cantidades anticipadas por atenciones carcelarias.
Otra sobre enagenacion de propiedades y créditos pertene

cientes á establecimientos de Beneficiencia.
Otra sobre si se han de comprender ó no las sociedades 

Mineras en la ley de 28 de enero de 1848.

NUM. 220.

Cuentas ptovinciales del ano de i84y.

NUM. 22 r.

Circular del Gobierno politico instando á los Alcaldes .1 
que remitan Ja hoja impresa que se les incluyó en el Boletín 
núm. ”2 1 2. - -

Otra señalando los puntos de etapa para la conducción de 
presos transeúntes.

Otra para que los pueblos que en ella se espresan remita» 
el acta de nombramiento de individuos elegidos para las respec
tivas comisiones locales.

Real orden prorogando el plazo para la presentación de 
instancias á los gefes que sirvieron en las filas de D. (.arlas 
en solicitud «le qn : se l«"s apliquen bs benelii i >s del Real de
creto de 17 de abril último.

Circular «le la Intendencia para que los pueblos presen
ten aína relación conforme á la del modelo que vá adjunto.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


